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CENTRO 

c. 

APODERADO DE LA EMPRESA 
VIVIENDAS Y VIVIENDAS S.A. DE C.V. 
PRESENTE 

PROTECCION AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

' ,..._ REGULAClót� A t.8 ENTAL 

EXP: DPADS-SRA-DVN-145-2021 
OFICIO No. DPADSISRA/OF-328-2021 

ASUNTO: DICTAMEN TÉCNICO. 
FOLIO: 839-2021 

Villahermosa, Tabasco, a 13 de agosto de 2021. 

En atención al folio 839-2021, relati\/0 al derribo de árboles, promovida por el presente, ubicado en -
y en conformidad con el Articulo 94 

er racc de la Ley rg nica de los Municipios del Estado de Tabasco, y oon fundamento en los 
Articufos 91, 92, 95, 96, 97,219,223, 22S, 226. 227,221,244,246, 2'48 y 249,250,251,252,253,254 del 
Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de Centro, Tabasco, el Articulo 
28, 29 y 30 del Reglamento de la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal de Centro, 
Tabasco, será considerado la tala o poda de árboles en áreas de uso común ruando se considere peligroso 
para la integridad física de personas o bienes 

Hago de su conocimiento que con fecha 12 de agosto de 2021, se realizó la visita de verificación física al 
sitio, por el personal a mi cargo en esta Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable, el cual 
se integró al expediente: DPADS/SRA/DVN/1'5-2021. 

Al respecto, le remito en forma anexa, el Dictamen Técnico Resolutivo; para que de conformidad con las 
atribuciones y competencias que aplican en la materia, se prooeda con la medida oorrectiva de seguridad 
aplicable. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

AVIO DE LA CRUZ MORAlES. 
FE DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN NORMATNA 

C.CP.-AACHl\/0. 

Prol. Paseo Tabasco No. 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035. Villahermosa, Tabasco. Tel (993) 310.32-32 ext 1188 
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NOMBRE: 

DOMICILIO: 

INSPECTOR: 

CENTRO
.,.._.<ÚA 

?ROTECC\ON AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

- RE::.Gt.,LACION A. B1:NTAL 

DICTAMEN TÉCNICO 

EXPEDIENTE: DPADS/SRA/DVN/145-2021 

En cumplimiento a lo ordenado mediante el Folio No. 839 de fect\a 11 de agosto de 2021 y en relación al 
objeto de la visita de inspección téalica de atender la solicitud, verificar y circunstanciar los hechos y 
argumentos señalados en el esaito donde el C. carácter de apoderado 
de la empresa, quien manifiesta: "derribo de árboles por inicio de urbanización del Fraccionamiento Sauco. 
según relación anexa:', y de conformidad con el Artfculo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, Artfculo 8 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, Articulos 12, 98 
y 99 Pirrafo Segundo de Ja Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco, Articulo 3, 4, 219, 220, 
221, 222 y 223 del Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de Centro, 
Tabasco, el Artículo 11 Fracción 1 y el Articulo 152 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de 
Centro, Tabasco, se procedió a realizar una visita de veríficación 

El día 12 de agosto de 2021, en el domicilio citado por el C.  ubicado en 1111

en donde se encontró lo siguiente. 

l. La existencia de especie de 6 árboles de Mango, con tallas aproximadas de 10-20 m de altura, DAP
de 70 cm, con diámetro de copa de 10 m, edad de 30 a 50 años aproximadamente. Con respecto al
estado físico, los árboles se encuetran en buenas condiciones.

Prol. Paseo Tabasco No. 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 88035. Villahermosa, TabaS()O. Tel. (993) 310-32-32 ext. 1188 
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11. La existencia de especie de 2 árboles de Macullls, con tallas aproximadas de 15 m de altura. DAP

de 70-100 cm, con diámetro de copa de 10-20 m, edad de 30 a 50 al'ios aproximadamente. Con

respecto al estado ñsico, los árboles se encuetran en buenas condiciones.

111. La existencia de especie de 3 árboles de Aguacate, con tallas aproximadas de 10-20 m de altura,

DAP de 40-70 cm, con diámetro de copa de 10-20 m. edad de 30 a 50 anos aproximadamente. Con

respecto al estado físico, los árboles se encuetran � buenas condiciones .

IV. La existencia de especie de 2 árboles de Guayas, con tallas aproximadas de 15 m de altura, DAP

de 40 cm, con diámetro de copa de 4-10 m, edad de 30 a 50 años aproxlmadamente. Con respecto

al estado físico, los árboles se encuetran en buenas condiciones.

V. La existencia de especie de 1 árbol de Cocohlte, con tallas aproximadas de 10-20 m de altura. DAP

de 70 cm, con diámetro de copa de 10 m, edad de 30 a 50 años aproximadamente. Con respecto al

estado físico, los árboles se encuetran en buenas condiciones .

VI. La existencia de especie de 3 árboles de Cabeza de loro, con tallas aproximadas de 1 o m de altura,

DAP de 40-70 cm, con diámetro de copa de 10 m. edad de 30 a 50 años aproximadamente. Con

respecto al estado fTsico, los árboles se encuetran en buenas condiciones.

VII. La existencia de especie de 50 árboles de Guacimo, con tallas aproximadas de 15-20 m de altura,

DAP de 70 cm, con diámetro de copa de 10 m, edad de 30 a 50 años aproximadamente. Con

respecto al estado físico, los árboles se encuetran en buenas condiciones.

VIII. La existencia de especie de 2 Arboles de Jobo, con tallas aproximadas de 10 m de altura, DAP de

40-70 an, con diámetro de copa de 4-10 m, edad de 30 a 50 años aproximadamente. Con respecto

al estado físico, los árboles se encuetran en buenas condiciones.

IX. La existencia de especie de 2 Arboles de Almendras, con tallas aproximadas de 10-20 m de altura,

DAP de 70-100 cm, con diámetro de copa de 10-20 m, edad de 30 a 50 años aproximadamente. Con

respecto al estado físico, los árboles se encuetran en buenas condiciones.

Prol. Paseo Tabasco No. 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035. Villahermosa, Tabasco. Tel. {993) 310-32-32 ext. 1188 
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X. La existencia de especie de 2 árboles de Carambola, con tallas aproximadas de 15 m de altura,
DAP de 40-70 an, con diámetro de copa de 10 m, edad de 30 a 50 años aproximadamente. Con
respecto al estado físico, los árboles se encuetran en buenas condiciones.

XI. La existenci a de especie de 1 árbol de Maca Blanca, con tallas aproximadas de 10 m de altura.
DAP de 70 cm, con diámetro de copa de 10 m, edad de 30 a 50 años aproximadamente. Con
respecto al estado físico, los árboles se encuetran en buenas condiciones .

ÁRBOLES PROTEGIDOS: 

XII. La existencia de especie de 4 árboles de Celba, con tallas aproximadas de 10-20 m de altura, DAP
de 100 cm, con diámetro de copa de 10-20 m, edad de 30 a 50 ar\os aproximadamente. Con
respecto al estado físico, los árboles se encuetran en buenas condiciones.

• XIII. La existenci a de especie de 2 Arboles de Cedro, con tallas aproximadas de 10-20 m de altura, DAP 
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de 70-100 cm, con diámetro de copa de 10-20 m, edad de 30 a 50 años aproximadamente. Con 
respecto al estado físico, los árboles se encuentran en buen estado. 

XIV. La existencia de especie de 2 Arboles de Palma Real, oon tallas aproximadas de 20 m de altura,
DAP de 40 cm, con diámetro de copa de 4-10 m, edad de 30 a 50 años aproximadamente. Con
respecto al estado físioo, uno de los árboles se encuentra seco, mientras el otro está en buen estado.

MEDIDAS DE SEGURIDAD DICTADAS: 

Considerando las características y con base a los lineamientos del Articulo 91 Secc. IV y V del Reglamento 
de Protección Ambiental y Oesanollo Sustentable del Municipio de Centro, Tabasco, se podrá realizar 
el derribo cuando se compruebe que obstruyan en la construcción o modificación y cuando sus ramas o 
raíces afecten considerablemente la construcx:ión o servicios públioos.; se autoriza el derribo de 75 Arboles 
bajo las siguientes condiciones: 

Prol. Paseo Tabasco No. 1401, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035. Villahermosa, Tabasco. Tel. (993) 31()...32-32 ext 1188 
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PROTECCION AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN AMBIENTAL 

H AYUNTAM ENTO 
CO!;STIT\ICIONAL Df. CENTl!O 

VIL AHEIIMOSA TABASCO ""EXICO 

CENTRO 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v 

VI. 

t ,.., ,,. 

Los árboles a talar se encuentran en la superficie que no ocupa la zona federal, los cuales 
serán: 6 (seis) Mango, 2 (dos) Maucills, 3 (tres) Aguacates, 2 {dos) Guayas, 1 (uno) 

C<;>cohlte, 3 (tres) Cabeza de loro, 50 (cincuenta) Guacimos, 2 (dos) Jobo, 2 {dos) 

Almendras, 2 {dos) Carambolas, 1 (uno) Maca Blanca y 1 (uno) Palma Real. 

No se autoriza la tala de las especies protegidas antes mencionadas: 4 {cuatro) Ceibas, 2 {dos)

Cedros y 1 (uno) Palma Real. 

La tala de los árboles, así como los trabajos de limpieza y la disp?sición final de los residuos 
generados serán responsabilidad del interesado. 

Los residuos generados no podrán ser quemados, a excepción de aquellos que sean utilizados 
como leña. 

Se deberá considerar el tipo de suelo y las distancias entre individuos, según las características 
de las especies arbóreas seleccionadas. (entregar calendario de las actividades de la sustitución 
o mitigación por la obra a realizar). En un plazo no mayor a 4 días naturales improrrogables,
contados a partir de la recepción de este oficio.

Para las actividades de reforestación se deberán de sembrar 375 especies endémicas y/o 
adecuadas al ecosistema (Maruills, Guayacán y Framboyán) con altura mínima de 4 m y

diámetro del tronco de 10-15 cm; con la finalidad de mitigar el impacto ambiental. En un plazo a 
1 O dias hábiles improrrogables, contados a partir de la recepción de este oficio. Se llevarán 
acabo las inspecciones y deberán entregar evidencia documental ante esta dirección. 

Vil. En caso de no cumplir con lo estipulado en el presente dictamen técnico, será acreedor de una 
sanción o multa conforme los reglamentos y leyes estipulados por el H. Ayuntamiento de Centro. 

Por lo anterior y conforme a los artículos 83, 84, 86, 87, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 97, 99, 100, 101, 103, 104,

248 y 249 del Reglamento de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable del Municipio de Centro, 
Tabasco, se emite el presente dictamen para los efectos legales a que haya lugar. 
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